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El Presidente ordena a la secretaria, hacer el primer 
llamado a lista. 
 
La secretaria, procede a hacer el primer llamado a lista.  
Informa que hay doce (12) Honorables  Concejales, presentes, 
por lo tanto no hay quórum decisorio. 
 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria, hacer lectura del 
orden del día. 
 
 
La secretaria, procede a hacer la lectura del orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DÍA. 
                                                                                                                                        
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 
 

2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN, PARA LA REVISIÓN DEL ACTA 
DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 

4. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE: PROYECTO DE ACUERDO NO. 076   
DEL 17 DE AGOSTO DEL 2010. “ POR EL CUAL SE AUTORIZA AL 
ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA PARA CREAR Y     
DESARROLLAR EL CENTRO METROPOLITANO DE DISEÑO E 
INNOVACIÓN – CEMDI BUCARAMANGA DE ECONOMÍA MIXTA”  
 
 

5. LECTURA DE COMUNICACIONES  
 

6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
 
 
BUCARAMANGA, LUNES (30) DE AGOSTO DEL 2010. 
HORA: 10:00 AM  
 
 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
La presidencia, en consideración del orden del día leído, lo 
dejo a nombre de los Honorables  Concejales. 
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Votación nominal para aprobación orden del día 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       Positivo 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo   
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA                    
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS           
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
doce (12) Honorables  Concejales, Siendo aprobado el orden 
del día.  
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN, PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE 
LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
La presidencia designa para la revisión del acta de la 
presente sesión al honorable concejal Cleomedes Bello 
Villabona. 
 
El presidente ordena a la secretaria seguir con el orden del 
día.  
 
4. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE: PROYECTO DE ACUERDO NO. 076     
DEL 17 DE AGOSTO DEL 2010. “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL 
ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA PARA CREAR Y     
DESARROLLAR EL CENTRO METROPOLITANO DE DISEÑO E INNOVACIÓN– 
CEMDI BUCARAMANGA DE ECONOMÍA MIXTA”  
 
La secretaria informa que para el presente proyecto de 
acuerdo fueron citados los siguientes funcionarios Alberto 
Maraver Serrano Hernández jefe de presupuesto de la 
secretaria de hacienda que se encuentra en el recinto, 
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Doctora Lucy Alexandra Guerrero Rodríguez secretaria de 
hacienda que se encuentra en el recinto Doctora Miriam 
Elizabeth Riquelme Passow jefe de oficina asesora jurídica 
que se encuentra en el recinto, señor presidente esos fueron 
los funcionarios citados para el estudio del presente 
proyecto de acuerdo. 
 
 
La secretaria solicita dar lectura a la constancia ponencia 
e informe de aprobación en primer debate. 
 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito Secretario de la Comisión segunda  o Comisión 
del plan y de gobierno del honorable concejo de Bucaramanga, 
hace constar que el estudio en primer debate del proyecto de 
acuerdo no. 076 de agosto 17 de 2010, “por el cual se 
autoriza al alcalde del municipio de Bucaramanga para crear 
y desarrollar el centro metropolitano del diseño e 
innovación CEMDI Bucaramanga de economía mixta”  Fue 
aprobado por la comisión  como se registra en el Acta No. 
008-2010, realizada el día veinticuatro (24) de agosto de 
2010, en Primer Debate. 
 
 
El secretario  
Carlos Humberto Santos Torres  
 
 
La secretaria solicita dar lectura a la parte pertinente del 
informe de comisión. 
 
 
INFORME DE COMISIÓN  
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables  Concejales: Alfonso Prieto 
García, Dionicio Carrero Correa, Henry Gamboa Meza y 
Cleomedes Bello Villabona, todos ellos miembros de la 
Comisión del plan y de gobierno, con voz y voto en la 
comisión, que la ponencia del presente proyecto de acuerdo 
fue asignada por el presidente del honorable concejo de 
Bucaramanga al honorable concejal Cleomedes Bello Villabona 
en cumplimiento del articulo 167 del reglamento interno del 
concejo de Bucaramanga o acuerdo municipal No. 072 de 2009; 
que el honorable concejal ponente presento la ponencia 
escrita favorable para primer debate, la cual fue leída y 
escuchada por los miembros de la comisión segunda de plan y 
de gobierno, la ponencia es sometida a consideración y esta 
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es aprobada por votación nominal, que después de aprobada la 
ponencia fue sometida la exposición de motivos y esta es 
aprobada por votación nominal, leído el articulo primero por 
parte del secretario de la comisión es sometido a votación 
nominal y esta es aprobado, leído el articulo segundo por 
parte del secretario de la comisión es sometido a votación 
nominal y este es aprobado, terminado de leer los 
considerandos el presidente de la comisión los somete a 
consideración y es aprobado, leído el preámbulo y el titulo 
fueron sometidos uno a uno a votación nominal y fueron 
aprobados, concluido el estudio del proyecto de acuerdo 076 
de 17 de agosto de 2010 el presidente de la comisión propone 
de acuerdo a la ley el reglamento interno de la corporación, 
trasladarlo a la plenaria del honorable concejo para que 
surta el segundo debate de lo cual es aprobado por 
unanimidad, este informe de comisión tiene su sustento legal 
en los artículos 95 y 180 del acuerdo municipal 072 de 
octubre 09 de 2009 o reglamento interno del concejo de 
Bucaramanga. 
 
 
Cleomedes Bello Villabona  
Presidente 
Carlos Humberto Santos Torres 
Secretario 
 
 
La secretaria solicita dar lectura a la ponencia del 
proyecto de acuerdo. 
 
 
PONENCIA  
 
Concejal ponente: Cleomedes Bello Villabona 
 
Señor presidente y Honorables  Concejales, me correspondió 
por designación del señor presidente del honorable concejo 
de Bucaramanga dar ponencia al proyecto de acuerdo 076 
titulado “por el cual se autoriza al alcalde del municipio 
de Bucaramanga para crear y desarrollar el centro 
metropolitano de diseño e innovación– CEMDI Bucaramanga de 
economía mixta”, por lo cual me permito hacer las siguientes 
consideraciones: 
 
Objeto del proyecto de acuerdo: otorgar una autorización al 
señor alcalde para la creación de una empresa de economía 
mixta para desarrollar el centro metropolitano de diseño e 
innovación CEMDI en la ciudad de Bucaramanga, que será uno 
de los pilares de la plataforma de internacionalización e 
impulso de una cultura de diseño e innovación y 
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diferenciación de los productos con el sello echo en 
Bucaramanga de las empresas de joyería confecciones calzado 
y marroquinería y los sectores productivos de Bucaramanga. 
 
Desarrollo de la ponencia: en el plan de desarrollo 2008-
2011 acuerdo de municipal No. 006 del 2008 en la línea 
estratégica No.03 ciudad competitiva internacional se 
encuentra el proyecto de la creación de esta empresa de 
economía mixta que ayuda al fortalecimiento de las empresas 
de joyería confecciones calzado marroquinería y otros 
sectores productivos del municipio, es un gran apoyo a  los 
empresarios industriales y microempresarios de Bucaramanga 
que busca un lugar donde puedan atender los asuntos de 
manera técnica y con conocimiento especializado con asesoría 
referente a la vanguardia de los mercados mundiales, en 
cuanto a empresa tecnología y diseño fabricación negociación 
busca aumentar la competitividad de las empresas locales a 
nivel internacional con un acompañamiento continuo a los 
empresarios que hagan parte del CEMDI para el alcance de los 
objetivos trazados, pretende esta empresa de economía mixta 
mejorar el talento humano y profesional de las empresas 
mejorar y buscar éxito empresarial con calidad aumentar la 
cobertura de producción y la conquista de mercados 
extranjeros. 
 
Proposición 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No. 076 de agosto 17 del 2010 ajustado a 
la constitución y a la ley, nos permitimos presentar ante 
esta honorable plenaria ponencia favorable para segundo 
debate para su estudio y aprobación. 
 
Cleomedes Bello Villabona 
Concejal ponente 
 
 
La secretaria informa que ha sido leída la constancia 
ponencia informe de aprobación en primer debate.     
 
 
El presidente informa que leída la constancia y el informe 
de aprobación, lo aprueban los Honorables  Concejales. 
 
 
El presidente concede el uso de la palabra el honorable 
concejal Cleomedes Bello Villabona ponente de este 
importante proyecto de acuerdo, posteriormente la Doctora 
Elida Mantilla. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: gracias 
señor presidente quiero saludar a usted y a los secretarios 
de despacho que nos acompañan en el día de hoy a los 
Honorables  Concejales a la prensa y a todos los que nos 
visitan en las instalaciones nuevas del concejo de 
Bucaramanga, señor presidente como se encuentran cómodos los 
amigos que vienen aquí al concejo de Bucaramanga cuando 
estas instalaciones son las adecuadas hay que decirle al 
señor alcalde que nos colabore con la adecuación de lo que 
falta lo mas pronto posible señor presidente, para hablar 
del tema del proyecto del centro metropolitano de diseño e 
innovación de la ciudad de Bucaramanga, quiero decirle señor 
presidente que gracias por darme la oportunidad de haber 
sido ponente de este importante proyecto de acuerdo que lo 
único que busca es apoyar al pequeño mediano y grande 
empresario de la ciudad de Bucaramanga, que lo único que 
busca este proyecto es fortalecer a la ciudad de Bucaramanga 
a los empresarios que son los generadores de empleo que son 
las personas que invierten en la ciudad de Bucaramanga y 
busca complementar las palabras del señor alcalde de los 
diferentes sitios donde lo escuchamos y que habla que el  
productor de Bucaramanga fabrica en la joya y vende en 
cabecera del llano y lo que el quiere es que fabrique en 
Bucaramanga lo venda en las diferentes ciudades del país y 
ojala que lo saque a nivel internacional pero para ser 
competitivos se necesita que hayan una tecnología de punta 
que este empresario sea verdaderamente competitivo a través 
de esta tecnología pero para que esta tecnología le llegue 
al empresario se necesita que la administración municipal 
que lo que ha querido el alcalde de Bucaramanga de ayudarlos 
en este centro internacional que va a funcionar en un sitios 
muy importante de Bucaramanga allá lleguen estos empresarios 
y tengan la posibilidad de ser asesorados por estas personas 
que verdaderamente conocen la tecnología que saben lo que la 
producción y lo que pueden ser competitivos a nivel nacional 
y a nivel internacional, que allí que se va a dotar este 
centro internacional de la mejor tecnología que se pueda 
traer a nivel nacional para estos empresarios pero ya que 
nos encontramos  hoy acá con  la administración municipal, 
yo si quiero señor presidente que aquí en un punto habla de  
centros de desarrollo de joyería confecciones calzado 
marroquinería o administración que se encuentra en el día de 
hoy, el sector agropecuario no lo incluyen en este 
importante proyecto y el sector agropecuario necesita de la 
tecnología se necesita de una agricultura tecnológica y no 
esta incluido yo si quiero que aquí con la venia de ustedes 
los de la administración que se encuentran en el día de hoy 
podamos incluir el sector agropecuario ustedes saben que 
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este es un país netamente agropecuario, desde luego aquí 
estamos mirando a Bucaramanga como tal pero la parte del 
sector agropecuario también tiene que tener la mano amiga 
tecnológica que allá alguien los oriente y que los haga 
verdaderamente competitivos usted que es del sector 
agropecuario necesitamos pedirla el favor que también 
participe de este importante renglón que yo se que es 
necesario para la ciudad de Bucaramanga tengan la plena 
seguridad que mañana Bucaramanga va a seguir siendo una 
ciudad modelo en lo que tiene que ver con generación de 
empleo que en Bucaramanga con esta creación de este centro 
internacional con esa capacidad que tiene el alcalde de 
innovar de llevar a conocer la ciudad de Bucaramanga que lo 
que se quiere es que cuando allá una tecnología de punta en 
Italia en argentina pues que aquí en Bucaramanga en el mismo 
momento la conozca y la pueda hacer conocer en los 
diferentes estamentos donde se van a llevar los productos 
eso es lo que quiere el señor alcalde eso es lo que quiere 
que el empresario Doctor Uriel no sea competitivo a través 
de una revista y en una revista internacional entonces vamos 
a copiar el modelo que llego en esta revista para 
presentarlo, eso no es lo que busca lo que busca es que sea 
una innovación que sea una creación de manos santandereanas 
que conocen la tecnología y que mañana le van a dar un buen 
realce al pequeño mediano empresario, pero lo que yo quiero 
con esto decirle que por favor el renglón del sector 
agropecuario debemos incluirlo en alguna esquinita, se que 
en Bucaramanga es muy poco pero también tiene capacidad  
pero le falta la tecnología y yo se que aquí a través de 
diferentes instituciones del orden nacional le pueden ayudar 
en algo a este centro internacional, por que allá ellos 
pueden instalar también su stand en lo que tiene que ver con 
el sector agropecuario, Corpoica que tiene una tecnología de 
punta pero que solamente es una institución cerrada es una 
institución que solamente la consultan allá para casos muy 
directos a Corpoica pero cuando Corpoica este en el centro 
internacional de la moda hay recursos del sector 
agropecuario que los pueden invertir allá donde vamos a 
funcionar por eso yo quiero que esa parte quede ahí mis 
queridos secretarios de despacho para que ayuden y queden 
dentro del proyecto y tengan la plena seguridad que por este 
sector podemos conseguir recursos muy importantes, yo si 
quiero señor presidente que usted hiciera una encuesta o que 
nosotros miráramos en  la encuesta los grandes empresarios 
del sector agropecuario son de Bucaramanga que se 
desarrollen en el cesar o por el lado de Barrancabermeja que 
se desarrollen por el lado de Barrancabermeja eso no impide 
de que nosotros no los podamos ayudar a capacitar en 
Bucaramanga por que la mano de obra la pueden llevar también 
para estos importantes sectores y grandes empresarios 
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grandes inversionistas están aquí en Bucaramanga en el 
sector agropecuario que manejan buenas cantidades de dinero 
muy importantes y que se han hecho competitivos con la 
universidad de la vida que se ha hecho competitivos por que 
el trabajo que ellos han hecho lo han hecho de la mano sin 
que nadie los haya ayudado, hoy el alcalde trae esta 
importante iniciativa necesitamos que ellos que tienen 
buenos recursos aprovechemos esa oportunidad y tenga la 
plena seguridad que vamos a tener grandes inversionistas en 
este renglón que hoy no se encuentra aquí que es competitivo 
aquí en Santander yo pienso que el sector agropecuario es 
por donde mas se generan buenos recursos y se genera un buen 
numero de empleos en el área metropolitana, eso es lo que yo 
quería señor presidente decirle a usted que gracias por 
darme la ponencia de este importante proyecto que va a ver y 
beneficiar a este sector que es competitivo en la ciudad de 
Bucaramanga y en su área metropolitana, de tal manera que 
doy mi voto favorable a este importante proyecto y por eso 
también a la ponencia que he presentado a consideración de 
todos ustedes los Honorables  Concejales, muy amable señor 
presidente.       
 
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal tiene el 
uso de la palabra la Doctora Elida Mantilla. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ: gracias 
señor presidente, saludar a los funcionarios a la Doctora 
Miriam a los compañeros Concejales y al publico que esta 
presente, yo pienso que este es uno de los proyectos mas 
importantes dentro de este plan de desarrollo Bucaramanga 
competitiva por que ya esta claro que nosotros aquí no 
hacemos un diseño técnico y profesional si ustedes miran el 
sector de calzado hemos copiado yo no se que tan autónomo 
seamos en el diseño aquí los compañeros de calzado saben,  
en el tema de confecciones me he tomado la tarea de ir a 
empresas confeccionistas y ahí van dos personas que viajan 
al exterior y allá copian los diseños y luego vienen y unos 
creativo acá lo aplican, entonces si queremos realmente 
incorporar el diseño como un elemento innovador como un 
elemento adicional a nuestros productos pues tenemos que 
crear un programa o un centro que le de este valor agregado 
y que realmente perfeccionemos los productos nuestros y o 
podamos ser competitivos yo solamente tengo una inquietud 
señor presidente y es sobre la estructura del organismo que 
se va a crear, yo creo que en lo que dice el proyecto 
finalmente se va a establecer es un programa en donde se 
articulan algunas entidades por ejemplo como Bucaramanga 
emprendedora el centro tecnológico que allí tienen y se van 
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articular algunas universidades y algunas empresas entonces 
quiero saber Doctora Miriam si no es hoy entonces mañana no 
veo al Doctor Christian Rodríguez  acá para que nos resuelva 
algunas inquietudes frente a la estructura, por que cuando 
nosotros aprobamos un proyecto de cierta naturaleza debe 
quedarnos claro cual va hacer los contenidos no tanto del 
programa por que están claros aquí están los frentes que se 
van abordar pero el estamento como tal por que a uno le 
preocupa crear estructura  fuertes Doctora  Miriam pesadas y 
se vuelva un centro burocrático pesado, y entonces allí 
termina gastándose todos los recursos en lugar de mandar 
personas a que se especialicen en el diseño de los productos 
se convierten es en asesores y algunos técnicos trabajando 
allí, entonces esa es mi inquietud ahora es un organismo de 
economía mixta yo no se como seria por que por ejemplo la 
EMAB es una entidad de economía mixta el ACUEDCUTO también 
de donde dependería, esta claro que estamos haciendo una 
autorización para que en 180 días se haga la estructura 
pienso que no va a volver al concejo seria muy bueno que 
volviera al concejo no se si legalmente eso se haga, pero 
saber por ejemplo el presupuesto que se va a gastar esta 
entidad como va a operar en la practica como va hacer ese 
proceso articulador con las empresas y con las 
universidades, por ejemplo yo aquí veo que seria otro IMEBU 
o pensar que podría estar adscrito al IMEBU donde esta 
funcionando un programa de desarrollo empresarial, entonces 
ustedes saben que aquí hemos cometido redores al crear 
instituciones que a futuro los Concejales lo han planteado 
no funcionan, y después de que se crea una entidad Doctora 
Miriam para que se caiga y eliminarla es muy difícil por que 
empiezan los interese las presiones, entonces la idea es 
volver muy liviano el municipio y a mi me parece que esto 
funcionaria como un programa adscrito alguna de las 
entidades que están en el momento, ahora quisiera saber con 
los argumentos contrarios, esa es mi inquietud Doctora 
Miriam señor presidente muchas gracias por el uso de la 
palabra. 
 
 
El presidente le concede el uso de la palabra el honorable 
concejal Uriel Ortiz Ruiz.         
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: gracias señor 
presidente quiero dar un saludo muy especial a usted a la 
mesa directiva del concejo de Bucaramanga saludar a las 
compañeras y a los compañeros Concejales, dar un saludo muy 
especial a los funcionarios de la administración municipal y 
a todos los presentes en la mañana de hoy, presidente este 
es un proyecto complementario a lo que es la línea 
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estratégica de aquella plataforma de internacionalización de 
la economía que tanto nos ha hablado el señor alcalde y que 
ha sido como uno de los programas banderas para el municipio 
de Bucaramanga, yo creo presidente y para iniciar mi debate 
sobre el tema que yo no creo que deba ser un tema de 
hacienda o de jurídica, yo creo que ellos con toda la 
disposición del caso vienen a defender un proyecto en la 
parte jurídica y en la parte de recursos del municipio, pero 
yo creo que debería estar el IMEBU liderando un proyecto de 
esta magnitud por que este proyecto lo que va a generar es 
empleo en la ciudad de Bucaramanga aquí debería estar 
también el Doctor Christian Rodríguez como aquel impulsor 
como aquel gestor de esta internacionalización de la 
economía, la semana pasada hubo una delegación de todos 
estos muchachos innovadores en el tema del software 
estuvieron en estados unidos promocionando este producto que 
le va a traer divisas a Bucaramanga y al departamento de 
Santander, por eso yo creo que mas de un tema de hacienda y 
de jurídico que ellos con mucho gusto están elaborando el 
proyecto para que esta oficina cumpla todos los requisitos 
este es un proyecto de empleo para la ciudad de Bucaramanga 
por que es un proyecto que se esta articulando con las 
comercializadoras que esta creando el señor alcalde, 
actualmente ya se creo la comercialización del calzado y de 
la marroquinería ya esa comercializadora ya esta funcionando 
ya esta gestionando todo lo que debe tener esa oficina para 
que los industriales del calzado y de la marroquinería de 
Bucaramanga puedan exportar sus productos, y ya también se 
creo la comercializadora de confecciones y la 
comercializadora de joyería que son los tres renglones que 
el señor alcalde se comprometió en la campaña de impulsar 
por eso hoy que estamos  creando el centro metropolitano de 
diseño e innovación, yo creo que el diseño y l a innovación 
hay que promocionarla como quiere el alcalde que todos los 
empresarios vayan a ese centro y diseñen sus productos que 
no se tengan  que ir a Italia a buscar diseños para joyería 
que no tengan que ir a Argentina para los diseños de calzado 
o a otros países si no que aquí tengan toda esa tecnología 
en diseño por que hoy en día Bucaramanga cuenta con la mejor 
marroquinería con el mejor producto de calzado con el mejor 
producto de joyería pero le falta también diseños que sean 
diseños exclusivos, por que a los diseños es lo que se le va 
a colocar echo en Bucaramanga aquellos buenos productos que 
no se encuentran en ningún otro lado del mundo, por eso esta 
oficina va a crear esta tecnología y aquí nos hablaba el 
compañero Cleomedes Bello yo creo que ese seria otro renglón 
el de la parte agropecuaria que es muy distinto a esta parte 
de diseño de todos modos leyendo el proyecto de acuerdo ahí 
trae un renglón que dice y demás sectores de la producción, 
yo creo que ahí dejaron abierto lo que usted pedía que 
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quedara incluido hay dice y demás sectores de la producción 
en la parte final del articulo primero, entonces yo creo que 
están incluyendo a todos los sectores de la producción que 
se puedan incluir que tengan allí como hacer sus productos 
como diseñar, yo creo que para que una ciudad salga adelante 
en sus productos debe tener primero que todo buena mano de 
obra capacitada debe tener recursos económicos y tercero 
debe tener recursos tecnológicos, aquí se le están dando 
recursos tecnológicos para que puedan hacer sus diseños, yo 
creo que aquí presidente este proyecto Doctora Riquelme y 
Doctor Maraver y ustedes que son como el engranaje con la 
administración municipal yo creo que aquí se debe meter a la 
Universidad del Pueblo, yo creo que esta allí deben estar 
los técnicos y tecnólogos de la Universidad del Pueblo 
manejando este centro metropolitano de diseño allí es donde 
los queremos ver por que esa es la mano de obra capacitada y 
calificada que le estamos dando al municipio, por eso creo 
presidente que este proyecto se debe engranar con el IMEBU 
para que hayan recursos para que genere empleo se debe 
engranar con el Doctor Christian Rodríguez no se que es lo 
que el maneja pero siempre que uno ve que las delegaciones 
salen al exterior el esta ahí en primer lugar, y tenemos que 
meter a la universidad del pueblo por que debe haber 
carreras técnicas y tecnológicas que vayan jalonando este 
proyecto, por que este proyecto ya con este acuerdo que 
vamos a probar hoy, desde ya presidente doy mi voto positivo 
para todos los artículos y todos los considerandos de este 
proyecto y a buena hora, pero yo si quiero que este proyecto 
presidente el IMEBU y el Doctor Christian estén muy 
pendientes de toda su gestión de cómo se desarrolla para que 
este proyecto no quede hoy, la Doctora Riquelme le da el 
visto bueno en la parte jurídica y en los recursos pero hay 
que tener un doliente hay que tener unas personas que vean 
el futuro de Bucaramanga que esta en manos de unos buenos 
diseñadores de un buen centro de diseño como es lo que 
quiere el señor alcalde yo se que esto va a ser el 
complemento de aquellas comercializadoras que ya creamos y 
por fin va a ser el soporte a toda esa estructura de 
innovación y todo lo que hablo el señor alcalde de 
internacionalizar la economía, se que a buena hora y así 
sigue el señor alcalde cumpliendo con su plan de desarrollo 
sigue cumpliéndole a la ciudad y sigue cumpliendo sobre todo 
con lo que es generación de empleo para todos estos 
productores del calzado que le tiene que hacer competencia a 
todas esa empresas de calzado chino que esta llegando a la 
ciudad de Bucaramanga, por que nosotros no vamos a competir 
con el calzado chino en precio nosotros vamos a competir en 
calidad y en diseño así mismo para la joyería y para las 
confecciones, por eso en buena hora Doctores llega este 
proyecto aquí al cabildo municipal y ojala que hoy hubieran 
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estado aquí también los gerentes de las comercializadoras 
por que hay gres comercializadoras que se crearon también 
acá en el municipio de Bucaramanga esta la del calzado y 
marroquinería Doctor Christian esta la de la joyería y esta 
la de las confecciones, aquí deberían de estar ellos dando 
sus opiniones viendo que si estamos de acuerdo el concejo de 
Bucaramanga con jalonar el plan de desarrollo del señor 
alcalde, yo creo que a estos debates señor presidente hay 
que meterle gente por que nosotros aquí estamos aprobando 
proyectos de interés para la ciudad y a veces si no es por 
los medios de comunicación que muy amablemente vienen nadie 
sabría de estos proyectos, por eso seria bueno que les 
dijeran que le comunicaran a todos estos gerentes de las 
comercializadoras y también de las empresas de calzado y 
confecciones y joyerías que estamos creando que el concejo 
creo que aprobó este proyecto de acuerdo de la 
administración municipal, muchas gracias señor presidente. 
 
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal docto 
Uriel Ortiz quiero informa que la plenaria se encuentra el 
Doctor Luis Enrique Mantilla que es de asuntos 
internacionales viene delegado por esa oficina, igualmente 
tiene toda la razón Doctor Uriel nos hace falta los gerentes 
de las empresas que tienen que ver con este proyecto y que 
le pueden generar cosas importantes a Bucaramanga, para una 
moción de procedimiento tiene el uso de la palabra el Doctor 
Celestino Mojica Peña. 
 
 
INTERVECION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: gracias señor 
presidente, con los muy buenos días para los compañeros de 
la corporación agradeciendo por supuesto la presencia de la 
administración municipal en cabeza de la secretaria de 
hacienda la señora secretaria su equipo de trabajo a la 
señora jurídica de la administración municipal y a los demás 
funcionarios, señor presidente en base a nuestro reglamento 
y en todas y cada una de las circunstancia que siempre nos 
quejamos los Concejales por que decimos que aprobamos los 
proyectos municipales y que algunos se convierten en letra 
muerta hoy quisiera unirme a las palabras del concejal Uriel 
Ortiz Ruiz en nombre da la bancada del partido de 
Integración Nacional quisiera solicitarle a usted se aplazo 
el estudio hoy de este proyecto de acuerdo y de esta forma 
sean citados el Doctor Christian Rodríguez que ha manejado 
las diferentes ruedas de negocios para que nos cuente que ha 
pasado, igualmente los gerentes de las comercializadora que 
aprobamos aquí en el concejo municipal y son un acuerdo 
municipal y que me parece que son los garantes de que esto 
continúe por que este proyecto Doctor Cleomedes ponente de 



ACTA 121  FOLIO 14 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

este proyecto es un complemento a lo que ya venia aprobando 
el concejo municipal y la administración municipal, y por 
supuesto la Doctora María del pilar gerente del IMEBU por 
que es el IMEBU el que va a ser garante de esta situación, 
por eso señor presidente le solicito a usted como moción de 
procedimiento se someta a consideración esta solicitud  que 
le hace la bancada del partido de Integración Nacional para 
aplazar este proyecto de acuerdo se estudia el día de mañana 
y se invite a todos y cada uno de los funcionarios que hacen 
parte integral de este proyecto de acuerdo al igual que los 
gerentes de las comercializadoras, señor presidente por ser 
una proposición que le estoy solicitando, le solicito a 
usted se ponga en consideración de la plenaria de concejo. 
 
 
El presidente le concede el uso de la palabra el honorable 
concejal Christian Niño.                   
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO: Gracias señor 
presidente, presidente es importante lo que el Doctor 
Celestino de la bancada del PIN quiere llevar a cabo con 
esta moción de procedimiento igualmente para empezar lo que 
yo quería proponer y aportar la pregunta es ¿en la comisión 
vinieron los presidentes de estas comercializadoras? En la 
comisión estuvo por decir algo el Doctor Wilson Gamboa 
estuvo los representantes de CORNICAL por que ellos son las 
persona que mas nos pueden aportar en el desarrollo de este 
proyecto de acuerdo ¿Por qué? Por una sencilla razón cuando 
nosotros los que estamos vinculados al sector productivo y 
los que estamos como se dice el día a día de nosotros es lo 
que se ha planteado en este proyecto de acuerdo lo que decía 
el Doctor Uriel lo que decía el Doctor Cleomedes y en 
especial el plan de desarrollo en la estrategia 3 ciudad 
competitiva e internacional, yo pienso que esta estrategia 
es como la luz que el alcalde le da a la ciudad para que 
Bucaramanga se pueda desarrollar, y yo considero Doctora 
Miriam y los representantes de nuestro alcalde yo considero 
y apoyo la moción del Doctor Celestino Mojica por que este 
proyecto de acuerdo tiene que llevar la suficiente 
ilustración y tiene que llevar un soporte definitivo por que 
de este proyecto de acuerdo prácticamente se desprenden 
muchas cosas importantes para la ciudad, los sectores 
calzado confección y joyería que soportan algo mas del 70% 
de la mano de obra real y productiva de Bucaramanga, yo 
pienso que con esto lo que queremos es que Bucaramanga 
despegue y que Bucaramanga empiece a tener un fundamento y 
una estructura que nos permita ser competitivos, nosotros 
los que estamos vinculados al sector productivo nos damos 
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cuenta que a nivel internacional nosotros podemos presentar 
un producto muy bonito muy bien diseñado, pero con una 
tecnología que no lo permite ubicarlo en las mejores 
vitrinas ¿Por qué? Porque no es solamente que sea el mejor 
estilo tanto en la confección no veo tanto problema igual 
que en la joyería yo lo veo mas al interior de la industria 
del calzado, alguien decía en una oportunidad un fabricante 
que estuvo en Miami y vio unos zapatos y dijo esos zapatos 
trescientos cincuenta dólares una tirita y el decía pero los 
míos llevan mas tiras y yo no soy capas de venderlos a 
treinta mil pesos sencillamente por eso por que no tiene 
tecnología, es un zapato que muchas veces es duro es un 
zapato que no obedece los estándares de producción de las 
grandes cadenas de compradores en todo el mundo en una 
oportunidad el año pasado estuve en las ferias de las vegas 
y yo me preguntaba por que no hay un solo fabricante de 
Colombia y nosotros estuvimos y tuvimos una entrevista con 
la directora de la feria y ella nos explicaba cuales son los 
elementos que se tienen en cuenta para que una empresa pueda 
participar en esta ferias, y ellos en el estudio que han 
hecho deducen que el calzado en Colombia nos falta mucha 
tecnología, para mi este proyecto de acuerdo dado a que yo 
estoy vinculado al sector productivo para mi es un proyecto 
demasiado importante Doctora Miriam Doctor Maraver este 
proyecto es demasiado importante por que este proyecto seria 
el principio para que nosotros empezáramos a poner una 
oferta de calzado que este a la altura de los grandes 
compradores internacionales, nosotros los vimos no se si el 
Doctor Henry Gamboa se acuerda  el año pasado nos 
devolvieron un poco de zapato de los Estados Unidos por que 
el cuero tenia plomo y lo devolvieron por eso y nos damos 
cuneta que no solamente es tener el diseño y la innovación 
si no presentar un producto que sea y reúna los estándares 
mínimos de producción que ellos tiene allá, hay algo que 
seria bueno aclarar y como en la línea que hablaba el Doctor 
Uriel y es que la moda tiene unas tendencias y los 
diseñadores que son los que queremos formar acá no se si 
tengo razón son los encargados de plasmar en maquetas lo que 
es lo nuevo que se va a lanzar en las diferentes fabricas 
con los prototipos que van de acuerdo a las tendencias de la 
moda, nosotros acá en Bucaramanga el zapato que nosotros 
hacemos es un zapato tan difíciles de hacer que solamente 
Bucaramanga lo puede hacer por la cantidad de gente y mano 
de obra que hay disponibles para hacer productos que a nivel 
de Europa a nivel de la misma China no lo hacen por que son 
cantidades muy pequeñas de producción, entonces yo considero 
presidente que si nosotros queremos ser competitivos debemos 
prepararnos primeramente en el diseño para mi esto es muy 
importante y mi voto es positivo y sobre todo crear el 
centro de tecnología del calzado, hace unos años como tres 
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años la tecnología para desarrollar todo lo que son tiras 
para la industria del calzado tenia que recurrir a un 
carrusel que necesitaba una fabrica muy grande, los 
brasileros ellos desarrollaron una tecnología que 
inmediatamente con un pegante liquido evitaban esa 
serpentina y encontramos hoy en día alta tecnología en un 
menor espacio que nos permite ser competentes, otro que es 
muy importante Doctora Miriam se necesita impulsar y apoyar 
no se si al SENA no se que entidad pueda ayudar mas en esto 
pero se necesita una mano de obra competitiva y capacitada y 
una mano de obra especializada, acá en el proyecto proponen 
tecnología de punta en el diseño y yo les digo algo muy 
importante por experiencia muchas fabricas han traído 
tecnología de punta y esa tecnología de punta les ha servido 
para trancar las puertas les ha servido de pisa papel por 
que ni siquiera saben como aplicarla, entonces es importante 
que vamos a capacitar unas personas en diseño e innovación 
en mano de obra pero también es necesario que nosotros 
pensemos quien a capacitar esas personas entonces de ahí la 
importancia de poder traer personas del extranjero pueden 
ser italianos los mismos españoles que nos permitan 
desarrollar esa mano de obra especializada y capacitada, lo 
otro y para terminar la misma pregunta de la Doctora Elida 
¿de quien va a depender el centro de diseño e innovación? 
¿Va a ser metropolitano o va a ser de la ciudad? Por que si 
es metropolitano ahí ya entran a conjugar cuatro ciudades y 
ya tendría que crearse otro tipo de entidad, presidente 
muchas gracias. 
 
 
El presidente informa que están inscritos en              
el siguiente  orden, continua el Doctor Pedro Nilson Amaya 
sigue el Doctor Edgar Higinio Villabona después el Doctor 
Edgar Suarez y e Doctor Henry Gamboa Meza, tiene el uso de 
la palabra el honorable concejal  Pedro Amaya.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ: gracias 
presidente, un saludo muy especial a la mesa directiva a 
todas las personas que se encuentran en este recinto a todos 
los compañeros de esta corporación en especial a los medios 
de comunicación y a las fuerzas publicas de la ciudad de 
Bucaramanga; señor presidente la propuesta que hace nuestro 
presidente de bancada el honorable concejal Celestino Mojica 
es muy aceptada pero de pronto a el se le olvida o no se le 
olvida le hago la observación para que dentro de ese debate 
que e aplaza en el día de mañana es que invitemos la base 
principal los que mantiene la esencia de conocimientos en el 
cual fue uno de las bases principales para que hoy en día 
funcionara y hubiese tenido tanto éxito la Universidad del 
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Pueblo es que tengan en cuenta de pronto al SENA para este 
debate tan importante para poder fortalecer este proyecto de 
acuerdo del CEMDI el centro metropolitano de diseño e 
innovación, también señor presidente para si el debate de 
mañana poder ampliar estas modificaciones es que este centro 
metropolitano de diseño e innovación dependa del IMEBU por 
que ahí si podemos presentar a fondo un programa de 
fortalecimiento para crear empleo, señor presidente una 
observación que de pronto para el debate de mañana si se 
llegase aplazar teniendo en cuenta el desarrollo en los 
centros de desarrollo productivos CDP no se están duplicando 
y esfuerzos con estos centros creados en la década pasada, 
no pase de pronto como un saludo mas a la bandera este 
proyecto de acuerdo como muchos que han pasado por este 
recinto, ¿quienes serian los potenciales socios de la 
empresa de la economía mixta que iríamos a crear con este 
proyecto de acuerdo? ¿Cual es el porcentaje de la alcaldía 
de Bucaramanga? y ¿cual es el costo total de la puesta en 
funcionamiento de ese centro metropolitano de diseño e 
innovación? ¿Por que no se hace un estudio de alternativas 
organizadas para determinar lo m as conveniente teniendo en 
cuenta aspectos como tributarios y de cobertura en la 
comercialización tanto interna como externa en el momento 
que nosotros creemos este centro metropolitano de diseño e 
innovación, por que no se hace un estudio para determinar lo 
mas conveniente teniendo en cuenta aspectos como tributarios 
y de cobertura de la organización tanto interna como 
externa, en el momento que nosotros creemos este centro 
metropolitano de diseño e innovación, ingresamos con un 
socio como nosotros decimos los pequeños empresarios que es 
el estado el 33%, por que no arrancamos este propuesta con 
una fundación para que tributariamente empiece a 
beneficiarse, el honorable concejal Christian Niño toca 
temas donde nosotros pedagógicamente y en ciertos espacios 
todavía somos ignorantes nosotros somos unas pequeñas fami 
empresas y aquí la administración a manejado procesos largos 
en estos dos años de traer algunos inversionistas de traer 
gente que tiene la voluntad de querer comercializar 
productos con nosotros, pero aquí primero ensillamos el 
caballo y después lo compramos lo ensillamos en el aire, yo 
haría la observación de pronto para que este proyecto de 
acuerdo fuera muy positivo es que de verdad incluyamos al 
SENA para que ellos así como en la Universidad del Pueblo 
fue exitoso en un programa social de la administración 
publica este proyecto del centro metropolitano de diseño e 
innovación sea también tan exitoso, tengamos en cuenta y hay 
que reconocer públicamente que el SENA tiene una de las 
mejores maquinarias en los diferentes espacios como el 
calzado confecciones y joyería, y antes de hacer la 
inversión en la compra de esa maquinaria de tecnología de 
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punta de pronto nos basemos en los conocimientos y en las 
experiencias que ellos han tenido con la ciudad de 
Bucaramanga en las pequeñas y medianas empresas que están en 
día hoy fortaleciendo por eso la observación principal y el 
enfoque principal que hago en esta intervención es que 
tengan en cuenta el SENA hay que reconocer que gracias al 
SENA la Universidad del Pueblo ha sido exitosa y tenemos que 
reconocer que el SENA lleva conocimientos en la vida real y 
bases años luz en este proyecto y nos puede servir mucho 
para este proyecto de acuerdo del centro metropolitano de 
diseño y innovación, muchas gracias señor presidente.            
 
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal se 
encuentra la Doctora Pilar directora de IMEBU para dejar 
constancia, tiene el uso de la palabra el honorable concejal 
Edgar Higinio Villabona Carrero  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: señor 
presidente muchas gracias, quiero comenzar por saludar a los 
funcionarios del municipio que nos acompañan a la Doctora 
Riquelme a la Doctora Lucy en su condición de secretaria de 
hacienda, igualmente a la Doctora maría del pilar directora 
del instituto de empleo de Bucaramanga, saludo muy 
especialmente a mi amigo el concejal de Lebrija el Doctor 
Juan Rivera que nos acompaña bienvenido concejal a este 
recinto y desde luego al publico y a mis compañeros, 
comparto señor presidente la propuesta que hacen mis 
compañeros Concejales para que este proyecto tenga el debate 
que merece, si el alcalde Fernando Vargas ha determinado 
como uno de los pilares en su campaña y en el plan de 
desarrollo la internacionalización de la economía tema que 
es bastante difícil complejo por que Bucaramanga es una 
pequeña ciudad que no alcanza a incidir en nada en la 
economía del mundo por lo menos si refleja el querer del 
alcalde de abrir una puerta a muchos productores de la 
ciudad me parece que eso es lo rescatable, yo creo que en 
hora nueva se va a cristalizar y se le va a dar un orden a 
ese anhelo y a esa política del alcalde propuesta que hizo 
de quererle ayudar a nuestros empresarios, tengo una 
inquietud Doctora Riquelme para que mañana por que creo que 
se va a suspender el debate para que vengan los autores que 
mencionaron mis compañeros Concejales cual es la naturales y 
el fin desde luego como lo dijo el honorable concejal 
Celestino Mojica y su bancada cual es la estructura que va a 
tener esta sociedad de economía mixta va a tener mayor 
capital publico que privado o va a ser por el contrario una 
sociedad de economía mixta donde el capital de los 
particulares tenga mayor presencia en el capital social y 
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menos capital publico, por que esto señores Concejales 
incide directamente no solo en el control fiscal no solo en 
ese control que hay que hacerle a una sociedad bien sea por 
los revisores externos bien sea por la asamblea general bien 
sea por la contraloría municipal bien sea por la 
superintendencia de sociedad bien sea por la 
superintendencia financiera dependiendo repito del marco 
jurídico con que se cree esta sociedad de economía mixta, 
por que va a incidir directamente en la forma de 
contratación, no es lo mismo señores Concejales una sociedad 
de economía mixta con capital mayoritario de los 
particulares una sociedad ágil que puede emprender procesos 
de contratación sin los rígidos y estrictos lineamientos de 
la ley 80, es mucho mas benéfico desde luego para este 
defecto tener una capital social menor del estado menor del 
municipio pero mayor de los particulares; y Doctora Riquelme 
aquí mi compañera de bancada la Doctora Elida Mantilla lo 
mismo que el Doctor Christian Niño que hizo un a exposición 
muy centrada muy mesurada Doctor Christian por que usted 
conoce el sector del calzado y conoce el sector de las 
exportaciones por eso me apoyare mucho en su discurso del 
día de hoy, pero me preguntaban ellos que otras entidades 
del orden estatal pueden llegar aquí como asociados se va 
invitar al departamento de Santander se va invitar a otros 
municipios de nuestro departamento que también podrían venir 
a fortalecer no solo con su capital si no institucionalmente 
apoyar desde luego esta sociedad de economía mixta, y deseo 
que esta sociedad de economía mixta una suerte mejor que la 
que se creo aquí hace unos 10 años para desarrollar ese 
proyecto vial para mejorar las vías de café Madrid-Palenque 
de palenque-Lebrija de la virgen al café Madrid creamos la 
sociedad central ingresaron algunos municipios ingreso el 
departamento y ahí quedo ya no en el escritorio de algún 
burócrata si no en el archivo de la cámara del comercio por 
que finalmente se resolvió que ese proyecto debía 
desarrollarlo una concesión, entonces vino el INDÍAS y vino 
el Instituto de Concesiones y acabaron con la sociedad que 
con tanto esfuerzo se creo por varios municipios, esa era mi 
intervención señor presidente yo desde luego quiero aprobar 
y quiero apoyar positivamente este proyecto de acuerdo y si 
se trata de darle un nuevo espaldarazo al señor alcalde de 
Bucaramanga que tantos esfuerzos hace para beneficiar a los 
productores de nuestra región, le agradezco señor 
presidente. 
 
 
El presidente comenta; a usted honorable concejal Edgar 
Higinio, tiene el uso de la palabra el honorable concejal 
Edgar Suarez Gutiérrez.   
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INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: gracias señor 
presiente, un saludo a la mesa directiva del concejo a los 
Concejales al publico presente a la administración municipal 
y a todos los medios de comunicación y a los amigos que se 
encuentran en la mañana de hoy, presidente yo quiero primero 
resaltar las virtudes del proyecto de acuerdo primero por 
que se tiene en cuenta un sector una profesión que ha sido 
no muy bien tratada en nuestro medio como es el diseño yo 
soy profesional del diseño soy diseñador industrial egresado 
de la UIS donde tuve que relacionarme con muchísimos 
profesionales de muchas áreas entonces lo hablo con 
conocimiento de causa, el diseño es la fase fundamental de 
este proyecto de acuerdo acá hablan del diseño como una 
pieza fundamental generadora y con la posibilidad de ser la 
que impulse los diferentes sectores de la ciudad, me parece 
muy importante por que el diseño en Bucaramanga esta 
aproximadamente desde el año 1985 cuando se creo la escuela 
de diseño industrial de diseño en la UIS, pero desde ese 
momento las universidades han adquirido muchísimas otras 
carreras y si hacemos el recorrido hoy  día la Universidad 
Manuela Beltrán tiene los diseños mas importantes del  
momento de Italia si nosotros logramos unir esfuerzos por 
ejemplo como ese donde se hace un esfuerzo por traer a las 
personas mas reconocidas a nivel mundial es una Universidad 
y como no vamos a tener nosotros una interrelación cruzada o 
como hablamos a horita una intersectorialidad con las 
universidades para poder reducir esfuerzos y hacer mas 
eficientes cualquier impulso que bien sea desde la academia 
bien sea desde el sector publico o bien sea desde el sector 
privado debe estar vinculado, entonces ahí esta la 
proposición donde nosotros pensamos que la creación y 
desarrollo del CEMDI como pieza fundamental todas las 
escuelas de diseño que existan hoy en día en Bucaramanga por 
que si el centro es diseño pues el centro es la academia y 
pensamos que debe estar incluida, a mi me parece que 
ampliando los sectores por que hay un sector algo silencioso 
en Bucaramanga que hoy en día exporta a muchos lados del 
mundo y es el sector metal mecánico para información hoy en 
día por ejemplo se hacen en la parte medica se diseñan 
muchísimos sistemas que se exportan en la parte  medica y 
esa parte como esta tan abierta lo ha asumido mucho el 
sector metal metálico, pero en la parte de salud Bucaramanga 
a aumentado muchísimo, entonces me parece que también se 
podría incluir la parte medica, por lo demás presidente 
resaltarle a la administración municipal el proyecto de 
acuerdo me parece pertinente y bueno también me uno a la voz 
de los amigos del PIN de aplazarlo y que ojala para mañana 
tengamos acá de primera mano las universidades y las 
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escuelas de diseño que son los que forman los profesionales, 
yo conocí por medio del concejal Christian que es 
profesional que hoy en día es profesional del diseño y no 
paso por ninguna universidad pero el sabe y tiene 
conocimiento del área mucho mas de pronto que de los que han 
pasado de la universidad, nosotros podemos mezclar el diseño 
que hoy en día ha sido por experiencia que hoy en día es de 
la academia entonces a mi si me parece que todos los actores 
de este importante proyecto para el desarrollo de la ciudad 
deben estar mañana acá en el recinto del concejo y mas aun 
que ya podemos dar un espacio mas acorde con nuestra 
categoría de Concejales, muchas gracias presidente.  
 
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal, tiene el 
uso de la palabra el concejal Henry Gamboa Meza.   
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: muy amable señor 
presidente, un saludo especial a todos los Honorables  
Concejales al gabinete municipal los nombres de la 
administración  municipal demás asistentes, presidente yo 
como representante de alguna manera de un sector productivo 
tan importante del departamento y la ciudad veo con muy 
buenos ojos esta iniciativa y mas tratándose de un 
instrumento que le hace falta a la productividad de 
Santander y de Bucaramanga, hoy todos los diseñadores del 
calzado que yo conozco son empíricos no se la industria de 
la confección si ya han sido producto de la cadena pero yo 
creo que este es el instrumento que le hace falta a la 
productividad de Santander para ser competitiva en los 
marcos mercados internacionales pero aquí lo que es la no 
convocatoria la no participación de todos los actores y 
agentes de la producción no están acá y siempre ha sucedido 
fíjese presidente que cuando se empezó hablar de las 
comercializadoras el señor Christian Rodríguez nos quiso 
dividir nos trajo aquí primero la comercializadora de 
confecciones ignorando la industria de la joyería ignorando 
a la industria de artesanías siempre nos han querido 
dividir, como han pasado tantas cosas y como este señor le 
ha hecho tanto daño al sector industrial fíjese que hoy hay 
un problema en la industria del calzado se le esta dando mas 
apoyo a los señores que venden zapatos pero no a los señores 
que hacen los zapatos que son los que generan empleo 
presidente, un almacén del calzado como en san francisco 
tiene dos o tres empleados que aquí los señores que trabajan 
la industria lo saben un señor que produce 500 pares 
mensuales al menos tienen de 10 a 15 empleados o mas, 
entonces hoy se invierto un poco de plata en san francisco 
pensando que estábamos ayudando a la industria del calzado y 
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resulta que estamos ayudando a los comerciantes que venden 
zapatos chino zapato que viene de contrabando zapato que 
hace contrabando técnico que le esta haciendo competencia al 
producto echo en Bucaramanga, si ve como nos ha dividido 
Christian Rodríguez pretendiendo decir que esta ayudando a 
la industria del calzado pero es por el contrario estamos 
mejorándole allá la imagen para que ellos vendan zapatos 
chino, por que nunca se conciertan ,las cosas con todos los 
actores que tiene que ver con la productividad hoy aquí 
falta la academia falta las universidades las facultades las 
escuelas de ingeniería que tienen que ver con el diseño 
faltan los CDP los centros de desarrollo productivo del 
cauro centro de desarrollo productivo de la joyería el CDP 
de la confección el de alimentos que igualmente tiene CDP 
ellos son los que mas tiene que ver con el diseño, faltan 
las comercializadoras donde esta la gente de esas 
comercializadoras los representantes legales los gerentes de 
estas comercializadoras que es lo que tiene que ver con el 
diseño, no nos importa la participación lo que nos importa 
es que estos actores estén aquí, y otro tema que de aquí 
andan yo no se por que dice metropolitano si eso significa 
que dentro de la junta directiva que es lo que si importa 
jurídicamente es que si va participar el municipio de 
florida, girón y Piedecuesta, si eso es así como miembros de 
este centro tocaría que esto fuera un acuerdo metropolitano 
o fuera una ordenanza, si simplemente es el nombre por que 
quiere dársele representación a todos los sectores 
productivos del área esta bien pero es una iniciativa del 
concejo, pero si participan los entes territoriales fuera de 
Bucaramanga, girón, florida y Piedecuesta no podría ser un 
acuerdo municipal tendría que ser un acuerdo metropolitano o 
tendría que ser una ordenanza para revisar por que he 
escuchado varias cosas sobre este tema; pero definitivamente 
no nos dividan mas todos los sectores como van articular el 
IMEBU yo veo una diferencia no esta aquí el Doctor Prieto 
pero hay un divorcio total entre el señor que maneja todo 
este cuento y el instituto municipal de empleo que al fin 
por aquí es que se manejan los recursos, entonces no se si 
esto va a estar articulado o va a estar alrededor del 
instituto del plan de empleo que si miramos cual es su 
función su tarea su misión precisamente es articular todas 
estas cosas señor presidente, entonces en tal situación como 
no están todos los agentes no están todos los actores 
igualmente me uno a todos los Concejales que intervinieron 
anteriormente a que sea aplazado este proyecto y de verdad 
participen los agentes que deben estar, muchas gracias señor 
presidente. 
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El presidente le concede el uso de la palabra al honorable 
concejal Jaime Rodríguez Ballesteros y luego le damos el uso 
de la palabra a la Doctora Miriam Riquelme.             
      
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS: gracias 
señor presidente con los buenos días para todos, señor 
presidente yo he escuchado atentamente cada una de las 
intervenciones de los compañeros sobre la creación de este 
centro y encuentro por un lado no suficiente información al 
cabildo sobre los alcances y por el otro encuentro una 
cantidad de inquietudes que van desde la producción al 
diseño del diseño a la comercialización de la 
comercialización a la generación de empleo a ahora mas de la 
posibilidad de ser un ente municipal o metropolitano, y todo 
ello nos lleva a pensar que falta información suficiente 
sobre lo que debe ser el proyecto, yo no creo que de un día 
para otro pudiésemos tan fácilmente lo que le falta, pero 
aquí viene la otra parte este centro es importantísimo para 
la ciudad si nosotros no lo impulsamos y no lo hacemos 
perdemos una oportunidad de tantas de las que se han perdido 
a través del tiempo para que haya un ente regulador de la 
oferta de nuestro productos de manufactura en los diferentes 
mercados nacionales y si se nos queda un producto de 
manufactura por fuera pues en el siguiente año lo incluimos 
en el centro y si se nos queda otro lo vamos incluyendo y en 
la mediad que vaya prosperando la capacidad productiva de 
procesos de manufactura en la ciudad pues los vamos 
incluyendo en el centro e incluso se podría crear un centro 
adicional de diferentes productos pero lo importante para la 
ciudad es que estamos en el momento en que podemos unir la 
academia el sector productivo y el sector oficial entonces 
hagámoslo lo más rápido posible tratemos como dijo el 
concejal Edgar Higinio que no fracasemos con este centro 
luego de crearlo va a ver miles de dificultades para 
implementarlo muchos se van a quejar dependiendo de quienes 
queden por fuera o de quienes tomen el manejo y el control 
del centro, pero lo importante para la ciudad es que 
comencemos a tener centros de innovación centros de 
desarrollo que reunamos a todos los procesos de manufactura 
de un solo renglón y los llevemos a las ferias lo mostremos 
internacionalmente y podamos decir que Bucaramanga vende 
esto, y si nos vamos a otro proceso vamos con 2 y luego con 
3 y luego con 5 pero esa es la tarea de ese centro a medida 
en que se noten las falencias quienes estaban por fuera que 
dificultades tienen y se van resolviendo poco a poco, pero 
lo importante hoy en este proyecto señor presidente es que 
se apruebe el proyecto lo mas rápido posible y después se 
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vayan sacando cada una de las diferentes observaciones por 
que todas son validas y todas son buenas, hagámosle lo mas 
pronto posible, gracias señor presidente.  
 
 
El presidente comenta, usted honorable concejal, tiene el 
uso de la palabra el honorable concejal David Camargo  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO DUARTE: gracias señor 
presidente, un saludo para la Doctora Miriam para el Doctor 
Alberto para los demás miembros de la administración 
municipal a los Honorables  Concejales y concejalas a los 
periodistas y publico en general que nos acompaña en el día 
de hoy, presidente yo simplemente quiero agregar que me 
parece pertinente el aplazamiento y que se debe invitar aquí 
al secretario de educación, en los países orientales los 
procesos inician desde transición si queremos darle esa 
proyección a Bucaramanga tenemos que pensar que desde la 
misma secretaria de educación municipal se de la discusión 
con los rectores para que se considere, hay instituciones y 
sobre todo la de los sectores populares para que le demos 
algunos aprueban alguna modalidad complementaria a la media 
y se consideren estas opciones para fomentar desde la 
educación primaria secundaria este proceso, y que igualmente 
nos acompañe la Doctora que es la directora de la 
Universidad del Pueblo quien debe articular con las 
universidades publicas y privadas con las cuales se tiene 
incluso un convenio para consolidar y ya la Universidad del 
Pueblo se convierte en un modelo muy importante no tan solo 
para Bucaramanga-Colombia si lo que ya se esta mirando en 
otros países de América central y América  del sur  se tenga 
en cuenta este importante proyecto para darle la solides que 
requiera ya otros compañeros han expuesto que otros actores 
hacen falta en la discusión para que se comprometan y le 
demos la solidez que requiere este importante proyecto que 
ha presentado nuestro gran amigo y alcalde Fernando Vargas, 
gracias presidente.   
 
 
El presidente concede el uso de la palabra a la Doctora 
Miriam Riquelme y de paso Doctora Miriam para que con el 
centro internacional hagamos una convocatoria conjunta con 
el concejo aquellas personas que están reclamando hoy la 
presencia los Honorables  Concejales que nos ayuden en este 
tema, tiene el uso de la palabra Doctora Miriam. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MIRIAM RIQUELME: gracias señor 
presidente, realmente estamos de acuerdo en que todas esas 
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inquietudes que corresponden a situaciones de echo pueden 
estar mejor suministradas por el asesore de asuntos 
internacionales que es el Doctor Christian Rodríguez que no 
se encuentra en el país pero que puede estar para mañana a 
la hora que ustedes tengan a bien convocar para reiniciar 
esta sesión y para que dicho sea de paso podamos ajustar a 
sus justas dimensiones el proyecto por que veo que realmente 
a cogido mucho vuelo, entonces no tenemos ningún problema en 
aceptar la convocatoria para el día de mañana traer todas 
estas explicaciones que han solicitado suministrarlas por 
escrito y también anticiparles que se ampliara el periodo de 
sesiones extras según se a concertado hasta el día 20 de 
septiembre, entonces en ese orden de ideas no tenemos ningún 
inconveniente en regresar mañana para profundizar mas sobre 
el tema, muchas gracias señor presidente. 
 
 
El presidente comenta, Doctora Miriam debe retirarse que 
tiene un compromiso en su oficina urgente con el señor 
alcalde, entonces ya la escuchamos tenemos hasta el  20 de 
septiembre y para mañana a las dos de la tarde con el centro 
internacional y ustedes ayudarnos a traer la comunidad que 
tiene que ver con esto las empresas IMEBU, Hacienda, Centro 
Internacional, Academia, invitar a los Centros Productivos 
las Comercializadoras, el secretario de educación y ahorita 
revisamos bien el tema, hay una proposición echa por el 
honorable concejal echa por el honorable concejal Celestino 
Mojica Peña que la someto a consideración de los Honorables  
Concejales y es sobre el aplazamiento de este proyecto para 
mañana a las 2:00 PM la aprueban los Honorables  Concejales, 
señora secretaria hacer la votación nominal.   
 
 
Votación nominal para la proposición de aplazamiento de 
estudio de proyecto. 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo   
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA                     
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con  
quince (15) Honorables  Concejales, Siendo aprobada la 
proposición.  
 
 
El presidente declara un  receso de quince minutos para 
después continuar con el orden del día. 
 
 
El presidente solicita a la secretaria hacer la verificación 
de quórum.  
 
 
La secretaria procede hacer la verificación del quórum  
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ      
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA         
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ           
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo          
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS           
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO   
 
La secretaria manifiesta que se encuentran presentes once 
(11) Honorables  Concejales por lo tanto hay quórum 
decisorio.  
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El presidente ordena seguir a la secretaria con el orden del 
día. 
 
 
La secretaria procede con el quinto punto del orden del día 
lectura de comunicaciones. 
 

 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES  
 
La secretaria informa que hay una comunicación sobre la mesa 
de la secretaria. 
 
 
La secretaria solicita dar lectura a la comunicación. 
 
 
Bucaramanga.  27 de agosto de 2010 
Doc. Dionicio Carrero Correa 
Presidente del concejo municipal   
Honorables  Concejales 
Ciudad. 
 
Ref.  
Solicitud: autorizar para salir del país 
 
Respetado señor presidente y Honorables  Concejales, de 
manera atenta le informo que la autorización aprobada por el 
honorable concejo municipal en sesión plenaria el día 25 de 
agosto de 2010, con el fin de asistir a la ciudad de Nueva 
York-Estados Unidos, lanzamiento Colombia lock show 2010, 
acompañando a empresarios bumangueses de los sectores de las 
confecciones calzado y joyería por los días 27,28,29 y 30 de 
agosto de la presente anualidad no haré uso del premiso por 
circunstancias administrativas que requieren de mi presencia 
en la ciudad, lo anterior para que se proceda de conformidad 
teniendo en cuenta que me encuentro ejerciendo las funciones 
propias de mi cargo. 
 
Fernando Vargas Mendoza  
Alcalde de Bucaramanga   
 
 
La secretaria informa que ha sido leída la comunicación. 
 
 
El presidente ordena  a la secretaria seguir con el sexto 
punto del orden del día. 
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6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
La secretaria informa que no hay proposiciones. 
 
 
El presidente informa que como no hay proposiciones se 
convoca para mañana a las dos de la tarde (02:00 PM) para 
continuar con el proyecto, quiero agradecerle a los 
Honorables  Concejales que nos acompañaron partido Liberal 
PIN, Cambio Radical y la U por su disertación en la mañana 
de hoy, muchas gracias.   
 
 
El presidente sierra la sesión siendo las doce y cincuenta  
y seis de la tarde (12:56 PM).  
 
 
 
 
 
 
El presidente,   
                            
                           DIONICIO CARRERO 
 
 
 
 
 
 
 
 
La secretaria general,  
 
                           NUBIA SUÁREZ RANGEL        
                                
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Yiseth Carolina Uribe Ruiz  
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